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RECUPERADORA DE CARTERA DI LUCA 8: DI LUCA de = 
ASOCIADOS RECARDED S.A. 

Guayaquil, 25 de Septiembre del 2019 

Señor (a) 
DI LUCA HJANN JOSE XAVIER 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Por la presente tengo a bien, poner en su conocimiento que la sesión de Junta 
General Universal de Accionista de la compañía RECUPERADORA DE CARTERA 

DI LUCA £ DI LUCA ASOCIADOS RECARDED S.A., celebrada en la presente fecha, 

por unanimidad de votos, resolvió designar a Ud. por un nuevo periodo de 
CUATRO AÑOS como PRESIDENTE, de la compañía con los deberes y atribuciones 
que para el cargo determina el Estatuto Social. 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera INDIVIDUAL, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las 
demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la Sociedad. 

La Sociedad RECUPERADORA DE CARTERA DI LUCA 8: DI LUCA ASOCIADOS 
RECARDE£D S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada por el 
Notario(a) NOVENO del Cantón Guayaquil Ricardo Renato Vásquez Leiva el 18 de 
marzo del 2016, la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 23 de marzo del 2016. 
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de Septiembre del 2019 

RAZON: Siento como tal, que impuesto del contenido del nombramiento que 
antecede, lo acepto. 

Secretalio ¡ 
Guayaquil, Ad; 

UCA HJANN JOSE XAVIER 

EDULA: 0913019014 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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. Guayaquil, 30 de septiembre de 2019 * 

st, EL 
REGISTRO MERCANTIL O 

GUAYAQUIL IS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:46.972 

FECHA DE REPERTORIO:26/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:27 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Septiembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
RECUPERADORA DE (CARTERA DI LUCA € DI LUCA 
ASOCIADOS RECARDG£D S.A.., a favor de JOSE XAVIER DI LUCA 
HJANN, de fojas 38.013 a 38.016, Libro Sujetos Mercantiles número 
5.080. 

ORDEN: 46972 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsa bílidad de la o el” , 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Já Ley del: Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. . - : 
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- Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana — 
Telf: (593 4) 229 5030



 


